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Advertencia: Los documentos Oficiales Publicados en el Boletín Oficial de la Municipalidad serán tenidos por auténticos y 

obligatorios, por el solo hecho de la publicación a excepción de aquellos que tengan una forma de comunicación especial y 

determinada. Ningún Funcionario o Empleado de la Municipalidad podrá alegar ignorancia de Ordenanzas, Decretos o 

Resoluciones Oficiales publicadas en el Boletín Oficial, aunque no haya recibido comunicación escrita de práctica. (Decreto 

Municipal Nº 1207/77) 
La publicación del Boletín Municipal de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, en su sitio web: -

“http://www.sfvcatamarca.gov.ar/transparencia/boletines”, reviste carácter de oficial y auténtica, y produce idénticos efectos 

jurídicos a los de su edición impresa. Idéntico tenor revisten las copias escaneadas de los Decretos del Departamento Ejecutivo 

Municipal, que se publican en el portal web: -“http://www.sfvcatamarca.gov.ar/digestomunicipal.php”. (Ordenanza  

N°6820/17).  
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BOLETIN MUNICIPAL Nº 90/2020 

DECRETOS SINTETIZADOS: 14 de Agsoto de 2020.- 
 
 

DCTO. Nº 532 (14/08/2020): Haciendo uso de la facultad otorgada por el artículo 2º de la ----

-------------------------------- Ord. Nº 7459/20, prorrogando la exención establecida en el 
artículo 1º de la mencionada norma, por los períodos fiscales julio, agosto y septiembre del 

año en curso; a ciertas actividades económicas en relación al tributo de Tasa de Seguridad e 
Higiene. (Publicación Especial – Boletín Municipal Nº 52/2020) 
 

Para consultar Decreto presione Tecla Control (Ctrl) + el siguiente link: 

https://www.catamarcaciudad.gob.ar/transparencia/archivos/Digesto/2020/INT-532.pdf 
 

DCTO. Nº 533 (14/08/2020): Autorizando a la Dirección General de Presupuesto y ------------
--------------------------------- Programación Financiera, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, a emitir Orden de Pago por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 

00/100 ($ 200.000,00) a favor del Secretario de Salud, Desarrollo y Políticas Sociales, Sr. 
ALBERTO ADOLFO NATELLA, D.N.I Nº 29.259.956,  a efectos de que brinde ayuda 

económica a personas de escasos recurso, en situación de vulnerabilidad social y económica. 
(Publicación Especial – Boletín Municipal Nº 53/2020). 
 

Para consultar Decreto presione Tecla Control (Ctrl) + el siguiente link: 

https://www.catamarcaciudad.gob.ar/transparencia/archivos/Digesto/2020/INT-533.pdf 
 

 


